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Córdoba;      0   9    AGO     2018

VISTO:

Que  mediante  R.H.C.D.  N°  171/2018  pone  en  fim¿iones  a  las  autoridades
decanales de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:
1

Que el Arq. Migue, Ánge, Rodríguez ha sido designádo como Vicedecano de
la Facultad de Artes.                                                                            i

Que el Arq. Rodríguez solicita licencia sin goce de haberes por ejercer cargo
de mayor j erarquía,

1

Por ello,

LADECANADELAFACUTADDEÁRTES
(¢d re/ereHd#m del Honorable Consejo DiLectivo)

1

1

RESUELVE:
1

ARTÍCULO   1°:   Conceder  licencia  sin  goce  de  haberes| al  Arq.  Miguel  Ángel

¥g,u::i|eegs;Üáa?ioón3;..3rg::n:nuge:Tag:á,deed:rg::s;L:ts|i_Stf:|edceoEsíeddii:a2C#
del  Departamento  de  Artes  Visuales,  confome  lo  dispue§to  por  el  Articulo  49,
apartado 11, inciso a), punto  1.-, opción a) del Convenio Colectivo de Trabajo para el
Personal Docente aprobado por R.R.1222/2014,  desde el  1  de agosto de 2018 al 31
de diciembre de 2020 y prorrogable hasta el 31  de julio de 2021  en caso de prórroga
de su designación por concurso.

ARTÍCULO  2°:  Dejar  sin efecto  a partir del  1° de  agosto: de  2018  la licencia  sin
goce de haberes concedida mediante el Artículo 9° de la Resblución 50/2017, al Arq.
Miguel  Ángel Rodríguez,  legajo N° 35.393,  en un cargo de Profesor Asistente  con
dedicación  semiexclusiva  por  concurso  en  la  cátedra  de  'Escultura  11  -  Plan  de
Estudio 2014.

ARTÍCULO 3°: Conceder licencia sin goce de haberes, confome lo dispuesto por el
Artículo  49,  apartado  11,  inciso  a),  punto  1.-,  opción  a)  deli Convenio  Colectivo  de

Eagea[joRPomíá[ezp,er[seogna::D£oce:t5:3;P3r,obeandomporcmRég.d]e22¡í3:e]s4órdA#sf:n%ígoe£
dedicación  semiexclusiva,  por  concurso,  en  la  cátedra  de ' Escultura  11  -Plan  de
Estudio  2014,  del  citado  Departamento  Académico,  desde desde  el  1  de  agosto  de
2018  al  19  de diciembre de 2020 y prorrogable hasta el 31  de julio de 2021  en caso
de prórroga de su designación por concurso.
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ARTÍCULO 4°: Conceder licencia sin goce de haberes, coníbme lo dispuesto por el
Artículo 49,  apartado  11,  inciso  a), punto  1.-,  opción a)  del |Convenio  Colectivo de

TÉrR..fe`s::ZÁ2d;L4;o:ofdqéd#óeí
Trabajo  para  el  Personal  Docente  aprobado  por
Angel Rodríguez, legajo N° 35.393, en un cargo de Profesor Adjunto con dedicación
semiexclusiva,  con  designación  interina,    en  la  cátedra  dé  Dibujo  IV  -  Plan  de
Estudio 2014, fimciones que continuará realizando como carga anexa a su cargo de
autoridad, desde el  1  de agosto de 2018 al 31  de marzo de 2019.

ARTÍCULO 5°: Prorrogar la licencia sin goce de haberes coLforme lo dispuesto por
el Artículo 49, apartado 11, inciso a), punto  1.-, opción a) del| Convenio Colectivo de

ka.PcaioopN#a2e:ep,earsRo.nHa.lc?3:eNnoteg:%8:3#¿rq?#íglu2ei2Áioéleí,RC.oáL?#iedz:,::fji.mk:
35.393,  desde  el  1  de  abril  de  2019  y hasta el  31  de julio  qe  2021,  en un cargo  de
Profesor Adjunto con dedicación simple por concurso en la 'cátedra de Dibujo IV -
Plan de Estudio 2014.                                                                                 1
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respectiva en el témino de diez días, a sus efectos.

ARTÍCULO   7°:   Protocolizar.   Incluir  en  el   Digesto   Electrónico.   Comunicar  al
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